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EXPTE N° 1.669/0/15
SANCIONADA: 20/08/15
PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA: 1.768/HCD/15

POR CUANTO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL
CALAFATE SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

RATIFICAR, en todos sus términos el Convenio firmado entre la
Municipalidad de El Calafate y el Sr. Luís Ángel Aristizabal DNI
17.734.011, referente eximir de impuesto al Loteo denominado "Clave
de Sol" y el Municipio acepta como propiedad el predio identificado
como Fracción 715 con una superficie de 11.000 mts.

ARTICULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza la Señora Secretaria General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

ARTICULO 3°) TOMEN, conocimiento Secretarias de Bloques. Elévese copia al
Departamento Ejecutivo Municipal y demás Dependencias que
correspondan, Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.

Alexis ímunovíc
Pre dente

rabie e ncejo Deliberante

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.768/15. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-
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